
 
BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR LA JUNTA 
DE GOBIERNO DEL AYUNTAMIENTO EL DÍA 27 DE SEPTIEMBRE DE 2.022.- 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Declarada abierta la sesión, la Presidencia procedió a tratar los puntos que componen el orden 
del día. 
 
I.- APROBACIÓN BORRADOR ACTA SESIÓN ANTERIOR.- Iniciada la sesión, el Sr. 
Presidente preguntó a los miembros asistentes si tenían que efectuar alguna observación al 
borrador del acta de la sesión anterior distribuida con la convocatoria. 
 No habiendo observaciones, quedó aprobada la misma en la forma en que aparece 
redactada. 
 
II.- INFORMES, ESCRITOS, SOLICITUDES E INSTANCIAS.- Vista la solicitud presentada 
por D. ANTONIO GUERRERO LINARES, de abono al precio de primer bloque el exceso de 
consumo de agua del inmueble sito en C/ Pozo, nº 6, durante el 3º trimestre de 2.022, por 
haber sufrido avería en el interior del mismo, la Junta Local, examinado su contenido, así como 
el informe emitido al respecto por los encargados del Servicio de Aguas, acuerda practicar la 
liquidación al precio de primer bloque al exceso de consumo con respecto al mismo trimestre 
del ejercicio anterior, debiendo aplicar además los correspondientes cánones y tributos y 
debiendo tener reparada la avería para que no se vea afectado el consumo de siguientes 
periodos. 
 Vista la solicitud presentada por AD.M.B. de cambio de titularidad del título de nicho nº 
16, fila 1ª de la Galería Ntra. Sra. de la Soledad del Cementerio Municipal, para pasar de D.B.F. 
a su nombre, examinado su contenido y la documentación que adjunta y considerando que se 
encuentra al corriente en el pago de tasas municipales, la Junta de Gobierno Local acuerda 
acceder a lo solicitado. 
 
III.- LICENCIA DE ACTIVIDAD DE ESTABLECIMIENTO.- Visto el expediente iniciado a 
instancias de Dª JUANA Mª VÁZQUEZ REQUEJO, de cambio de titularidad de la Licencia para 
“COMERCIO AL MENOR DE PESCADOS” en Avda. de Juan Carlos I (Mercado de Abastos), que 
estaba siendo ejercida por D. Luis Miguel Nacarino Bolaños, para pasar la licencia a su nombre; 
cumplidos los trámites oportunos, se acuerda conceder el cambio de titularidad solicitado, una 
vez el interesado haya abonado el importe de la tasa que corresponda y haciendo entrega de la 
Licencia a nombre del anterior titular, quedando además obligado al cumplimiento de cuantas 
disposiciones legales y de policía local afecten a la industria o actividad de que se trata.  El 
interesado deberá comunicar a este Ayuntamiento en caso de cese de la actividad. 
 
IV.-INFORMES DE LA PRESIDENCIA.- Por la Presidencia se informa de los siguientes 
asuntos: 
 

 De escritos de FCC Aqualia comunicando la posibilidad de vertidos industriales en la 
EDAR durante los días 20 a 25 de septiembre. 

 
V.- RUEGOS Y PREGUNTAS.- Iniciado el turno de ruegos y preguntas, ninguno de los 
miembros asistentes hizo uso de la palabra. 
 

 

 
En la Villa de Aceuchal a veintisiete de 

septiembre de dos mil veintidós. Siendo la hora prevista 
y previa citación al efecto, se reunieron en el Salón de 
Sesiones del Ayuntamiento, bajo la  Presidencia del Sr. 
Alcalde D. Joaquín Rodríguez González, los Sres. 
Concejales relacionados al margen, que componen  la 
Junta de Gobierno, asistidos de mí la Secretaria Dª 
Teresa Bueno Parra, al objeto de celebrar sesión 
ordinaria de la misma.  

                 MIEMBROS ASISTENTES 
 
D. JOAQUÍN RODRÍGUEZ GONZÁLEZ 
Dª SOLEDAD HERMOSO MANCHÓN 
Dª Mª CARMEN HERMOSO RODRÍGUEZ 
D. SERGIO GORDÓN LOZANO 
D. JUAN LUIS LÓPEZ TRINIDAD 
 



 
 
Y sin más asuntos de que tratar, por la Presidencia se levantó la sesión a las nueve 

horas y veinte minutos, de lo que yo como Secretaria certifico. 
 

 


